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ROTAX MAX CHALLENGE VENEZUELA 

REGLAMENTO TECNICO 2011
1. Chasis.

1.1 Categorías Junior, Senior y Masters.
1.1.1 Se admitirá el uso de cualquier chasis homologado CIK (no esta permitido el uso de frenos delanteros). La trocha trasera no puede exceder 140 cms

1.1.2 El uso de materiales compuestos (Fibra de Carbono, Composite, Etc) esta prohibido excepto para el asiento del piloto, pudiendo ser este de cualquier marca o modelo.

1.2 Categoría Mini Max.
1.2.1 Se admitirá el uso de cualquier chasis homologado CIK cuya distancia entre ejes se ubique dentro del siguiente rango: 850 mm - 1010 mm. La trocha trasera no puede exceder 125 cms
1.2.2 El uso de materiales compuestos (Fibra de Carbono, Composite, Etc.) esta prohibido excepto para el asiento del piloto, pudiendo ser este de cualquier marca o modelo.
      1.3      Categoría Micro Max
1.2.3  Se admitirá el uso de cualquier chasis homologado CIK cuya distancia entre ejes se ubique dentro del siguiente rango: 850 mm - 950 mm. La trocha trasera no puede exceder 115 cms
1.4       Categoría DD2
1.4.1   Se admitirá el uso de cualquier chasis específico para la categoría                                DD2 que cuente con homologación CIK. La trocha trasera no puede exceder 140 cms.
2. Neumáticos.

2.1 Marca y Compuesto

Categorías Junior, Senior y Masters.

Seco: MOJO Compuesto D2 (10 x 4.50 – 5 Del, 11 x 7.10 – 5 Tras)

Lluvia: MOJO Compuesto W2 (10 x 4.50 – 5 Del, 11 x 6.50 – 5 Tras)
En caso de lluvia, los pilotos tendrán la opción de elegir la medida de rines traseros a utilizar (180 mm o 211 mm). 
Categoría DD2

Seco: MOJO Compuesto D3 (10 x 4.50 – 5 Del, 11 x 7.10 – 5 Tras)

           Lluvia: MOJO Compuesto W2 (10 x 4.50 – 5 Del, 11 x 6.50 – 5 Tras)
Categoría Mini Max.

Seco: MOJO Compuesto D2 (10 x 4.50 – 5 Del y Tras)

Lluvia: MOJO Compuesto W2 (10 x 4.50 – 5 Del y Tras)
Categoría Micro Max.
Seco: MOJO Compuesto D2 (10 x 4.50 – 5 Del y Tras)

Lluvia: MOJO Compuesto W2 (10 x 4.50 – 5 Del y Tras)

2.2 Los participantes deberán utilizar los neumáticos oficiales para la prueba suministrados por Intremax, C.A al momento de formalizar su inscripción. Los neumáticos serán marcados por Intremax, C.A

2.3Los pilotos que utilicen en la carrera neumáticos que no hayan sido adquiridos a Intremax, C.A serán excluidos de los resultados.

2.4 Se permite el uso de neumáticos usados en los eventos.
3. Motor y accesorios.

3.1 Solamente se podrá utilizar el motor marca Rotax, Modelo FR 125cc, en sus versiones DD2, Max, Junior Max, Mini Max, y Micro Max y solo podrán ser adquiridos a través de Intremax, C.A.

3.2 Los motores serán sellados y solo podrán ser revisados y abiertos por el personal acreditado por Rotax Venezuela. Si algún piloto rompe el precinto o la guaya del sello del motor, dicho motor será sometido a una revisión por el personal Rotax la cual tendrá un costo de 1,500 BsF, en caso que el motor esta fuera de regla por alguna modificación, el piloto será excluido por 2 eventos y además tendrá que cancelar una multa de 2,500 BsF pagable a la organización Intremax.

3.3 Esta prohibido la modificación, remoción o adición de algún componente o material al equipo, por ejemplo, pulir o remover material del carburador y/o guillotina de la válvula de escape, participar sin el elemento del filtro de aire (esponja) o hacer alguna modificación en el filtro. Lo mismo aplica para la versión DD2.
3.4 El sistema de escape no puede ser modificado en ningún aspecto, esto incluye el uso obligatorio del material aislante original del silenciador el cual no podrá ser  fijado mediante ningún método a la flauta (como se muestra a continuación). Lo mismo aplica para la versión DD2 y Micro Max.
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3.5 El jet de baja y los flotantes para la carburación será de una sola medida para todos los pilotos (Jet 60 y Flotantes 3.6 grs.) y no podrán ser reemplazados por otras medidas. (Aplica a todas las categorías)
3.6 Para la categoría DD2 no esta permitido el uso de jet de alta menor a 180 (*Rotax BRP recomienda el uso de jets mayores a 180 para el DD2). El jet de alta será de libre escogencia en las categorías Mini Max, Junior, Senior y Masters (*Rotax BRP recomienda el uso de jets mayores a 160) 
3.7 El rango obligatorio  para Micro Max será (115 – 132)
3.8 El filtro de Aire del motor Rotax FR125 deberá ser el modelo nuevo (versión 2, p.18 en el reglamento Rotax Internacional), el mismo que trae el kit de accesorios adquirido con la compra del motor y el cual se ilustra a continuación. La base metálica del filtro (#8) debe quedar por encima del mismo como se muestra en la ilustración, será motivo de desclasificación colocar la base metálica entre las dos mitades de la caja plástica del filtro (#1 y #5). El orificio de desagüe en la parte inferior del filtro no puede ser modificado (agrandado) y debe cumplir con las especificaciones originales. El elemento del filtro (# 4) (espuma) no puede ser cortado ni modificado su tamaño, esto será causa de desclasificación y exclusión por dos (2) eventos. (Aplica para todas las categorías)
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3.9   Se permite el uso de ambos modelos de clutch suministrados originalmente con los motores (ilustrados a continuación) los cuales no pueden modificarse en ningún aspecto, esto incluye en el caso del modelo anterior: remoción de material del tambor (pieza #12), zapatas (pieza #3) y/o cambiar la especificación de los resortes originales (Pieza #6), el uso del soporte (pieza #4) es obligatorio. El clutch del modelo DD2 no puede ser modificado en ninguno de los aspectos mencionados en el párrafo anterior.
Modelo Anterior
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Modelo Nuevo
· El nuevo modelo de clutch puede ser utilizado como reemplazo directo del modelo anterior, las únicas modificaciones necesarias son el uso de engranajes de balanceo metálicos (#5 en la ilustración) los cuales requieren 50cc extra de aceite. Para 2010 se encuentra disponible de forma opcional un nuevo rodamiento o “jaula” para el tambor del clutch (# de parte 632415) el cual debe usarse en conjunto con un O-RING (# de parte 950815) y evita que restos de lubricantes penetren el tambor ocasionando perdida de rendimiento.   
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· Ninguna pieza del nuevo modelo de clutch puede ser modificada, esto incluye remoción de material del tambor (#4 en la ilustración anterior) y el uso obligatorio de las arandelas suministradas originalmente. El ensamble debe ser exactamente igual al diagrama anterior. 
· A continuación se muestra la forma correcta de instalar el nuevo O-RING y el nuevo rodamiento del tambor de clutch.

· Se recomienda apretar la tuerca 17mm del tambor (#15 en la ilustración del clutch anterior) a un torque de 35 Nm o 26 Ft/Lbs.
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3.10 No se podrá modificar la relación piñón-corona establecida por la    organización.

Categoría DD2: 35/62 o 34/63
Categoría Senior: Corona de 81 dientes, piñón de 12 dientes.
Categoría Masters: Corona de 82 dientes, piñón de 12 dientes.
Categoría Mini Max: Corona 77 dientes, piñón de 12 dientes.
Categoría Micro Max: Corona 73 dientes, piñón de 14 dientes.
Categoría Junior: Corona 77 dientes, piñón de 12 dientes.
3.11 Es permitido el uso de refrigerantes en el sistema de enfriamiento del motor.

3.12 Solamente se podrán utilizar bujías marca DENSO IRIDIUM de rangos de temperatura desde IW27 hasta IW34. Esta prohibido la instalación de la bujía sin la arandela original. Esto será causa de desclasificación y exclusión de dos (2) eventos.
3.13 El kit de restricción de la categoría Micro Max solo podrá ser instalado por el personal autorizado del service center ubicado en las instalaciones del Kartodromo de Maracay y no podrá ser modificado en ningún aspecto.

3.14 Para la categoría Micro Max la cubierta del carburador (#7 en la ilustración) debe estar firmemente ajustada y colocada de manera correcta. Si la misma se encuentra enroscada de lado o floja, será motivo de desclasificación del piloto. La platina de fijación (#50 en la ilustración) debe estar colocada en todo momento y no podrá ser manipulada una vez que el piloto comience un set de clasificación oficial o carrera. En Micro Max el uso del restrictor de admisión (#40) queda eliminado para el 2011 (Se mantiene su uso en Mini Max). Los restrictores (# 40y #49 en la ilustración) no podrán ser modificados en ningún aspecto, esto será motivo de desclasificación del piloto.
3.15 La guillotina del carburador (#2 en la ilustración) debe ser la # 40 suministrada originalmente con el motor y no puede ser modificada en ningún aspecto. Esto aplica a todas las categorías. La aguja del carburador debe ser K98 o K27.
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3.16        Válvula de Escape (Versión DD2 y FR125 MAX): La guillotina de la válvula de escape (#4 en la ilustración) no puede ser modificada en ningún aspecto y la remoción de material esta prohibida. Para su limpieza se recomienda usar WD-40 y frotarla con un trapo o esponja. El uso de lija para limpiar la válvula produce desgaste en el material pudiendo ser alteradas las medidas originales lo cual causara la desclasificación del piloto. El espárrago (#3) que sujeta la guillotina debe ser el suministrado originalmente y la longitud del mismo no puede ser alterada. El resorte de la válvula debe ser el suministrado originalmente y no puede ser alterado en ningún aspecto.
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3.17     Cilindros: Solo esta permitido el uso de cilindros identificados con el número “08”, “09” y “00” en las categorías Micro Max, Mini Max y Junior. En las categorías Senior y Masters se permite el uso de cilindros identificados con los números “07”,“08”, “09” y “00”. En DD2 solo se permite el uso de cilindros “09” y “00”
3.2      Aspectos de Seguridad:        
3.2.1 Plomo en el Kart: A partir del 2010 por motivos de seguridad será de carácter obligatorio pintar de color blanco todo el plomo que se le coloque al kart para alcanzar el peso mínimo de cada categoría. 

      El plomo debe estar sujeto mediante doble tuerca de seguridad.
3.2.2 Parachoques Trasero Categorías Micro Max y Mini Max: El parachoques trasero debe cubrir como mínimo el 75% del neumático. 
Los puntos no descritos en este reglamento particular se regirán por el Reglamento vigente del Rotax Max Challenge Internacional, disponible en:  

http://www.maxchallenge-rotax.com/regulations/pdf/RMC-RMCGF_REGULATIONS/RMC-RMCGF_Regulations_2010/RMC-RMCGF%20Technical%20Regulations%202010_27012010_bul_1.pdf
Intremax C.A. se reserva la potestad para realizar cambios a este reglamento técnico en cualquier momento, realizando revisiones periódicas para ajustarlo a las realidades de las categorías para las que aplica.
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